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INSTRUCTIVO DEL PROCESO DE   

TERCERA MATRÍCULA   
 

VERSIÓN.CI I -2021.1 
 

Este instructivo te guiará sobre el manejo del uso del aplicativo del proceso de terceras 

matrículas en el cual se registran, procesan y validan los requerimientos. 

Adicionalmente te orientar§ indicando cuantos y cuales son los documentos que validan 

el proceso. Cuando el estudiante por dos ocasiones ha reprobado una asignatura, tiene 

impedimento académico y deberá aplicar al proceso de Tercera Matrícula, en virtud que, 

excepcionalmente la Universidad de Guayaquil podrá conceder tercera matricula en una 

misma materia y carrera cuando el peticionario cumpla con lo indicado en el Estatuto de 

la institución. Todos los justificativos debidamente documentados deberán ser 

cargados al sistema y deben coincidir con las fechas de pérdida de una de las dos 

matriculas reprobadas. 

 

Referente a la validación de las solicitudes de tercera matrícula, se procede a explicar y 

ampliar los procesos que se realizan para las fases de análisis, verificación, validación y 

aprobación final. Cada requerimiento (expediente) es analizado en dos fases: 
 

1.- Fase Documental:  

Se coteja el cumplimiento de la normativa vigente; la documentación es analizada y 

revisada en concordancia con el Estatuto de la Universidad de Guayaquil en su Artículo 

150; en esta fase se toman en cuentan los siguientes indicadores para su validación, 

considerando las características y requerimientos para cada causal de excepcionalidad: 

¶ Se examina que los documentos cargados en el aplicativo como justificativos, 

cumplan con las condiciones que estipula la normativa legal para la respectiva 

autorización. 

¶ Validación del contenido de la documentación adjunta, de instituciones privadas 

(empresas o patronos) o públicas (Ministerio de Salud Pública (MSP), Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), Universidad de Guayaquil (UG), etc.) 
 

2.- Fase de Análisis Académico:  

Se revisa el Sistema Académico de la Universidad de Guayaquil (SIUG), en el o los 

ciclos que el estudiante reprobó una de las dos matrículas anteriores de la asignatura 

sujeta de tercera matrícula; en esta fase se toman en cuentan los siguientes indicadores 
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para su validación, considerando las características y requerimientos para cada causal 

de excepcionalidad: 

¶ Fecha de los documentos adjuntos como justificativos, que la situación o escenario 

presentado, se haya suscitado en uno de los periodos académicos de las dos 

matrículas anteriores que reprobó la asignatura sujeta de tercera matrícula.  

¶ Horarios de clases, porcentaje de asistencia, desempeño académico y presentación a 

exámenes finales. (Datos necesarios para realizar la trazabilidad académica, 

contrastando la documentación adjunta con los periodos que reprobó la asignatura y 

evidenciar que la causal seleccionada fue la principal causa para la pérdida de la 

asignatura y que el estudiante se encontró impedido de cumplir sus actividades 

académicas, claro está excluyendo situaciones preexistentes que se mantienen desde 

antes del inicio de los periodos académicos que reprobó la asignatura o situaciones 

como adquirir libre y voluntariamente otras responsabilidades posterior al haber 

adquirido la responsabilidad académica, consciente de provocar cruce de horarios, o 

situaciones que se hayan suscitado fuera de los periodos académicos reprobados, 

otros escenarios). 

¶ En el causal de calamidad doméstica grave que no se pueda demostrar documentada 

(conforme al Estatuto de la institución) y cuya validación le correspondería realizar 

a la Coordinación de Protección Social y Bienestar Estudiantil (CPSBE), de ser el 

caso se programará una entrevista la cual será concertada por correo electrónico 

institucional. 

  

Estatuto Universidad de Guayaquil 

 

Art. 150.- De la tercera matrícula. - Excepcionalmente la Universidad de Guayaquil 

podrá conceder tercera matricula en una misma materia y carrera cuando el peticionario 

cumpla una de estas condiciones:  

a) Cuando al estudiante le falte únicamente una asignatura para terminar su carrera de 

grado;  

b) Cuando por circunstancias no previstas y ajenas a la voluntad del estudiante y 

eximente de responsabilidad atribuible a la universidad, no se hubiere asentado una 

de las notas de calificaciones en una de las dos primeras matriculas; 

c) Cuando una de las dos primeras matrículas la hubiere perdido por abandono a causa 

de factores que no dependan de la voluntad del estudiante y que no hubiere estado 

dentro de sus atribuciones el resolverlo, considerando el derecho legal que le asiste 

para el permiso laboral por estudios;  



 

 

3 

d) Cuando el estudiante se haya encontrado impedido de cumplir sus actividades 

académicas, a causa de una enfermedad grave debidamente comprobada con 

certificado médico del IESS, certificado médico privado validado por el IESS o 

certificado del Ministerio de Salud Pública;  

e) Cuando la estudiante se haya encontrado impedida de cumplir sus actividades 

académicas a causa de su estado riesgoso por embarazo u otra enfermedad 

debidamente comprobada con certificado médico del IESS, certificado médico 

privado validado por IESS o certificado del Ministerio de Salud Pública;  

f) Cuando por calamidad doméstica grave probada en legal y debida forma, se haya 

encontrado impedido de cumplir sus actividades académicas en una de las dos 

primeras matrículas. En caso que la calamidad doméstica no se pueda demostrar 

documentadamente, se requerirá informe de la unidad de Bienestar Estudiantil;  

g) Cuando se haya encontrado impedido de cumplir sus actividades académicas por 

causa laboral, y por este motivo haya reprobado una de las dos primeras matrículas, 

siempre que se acredite con el respectivo certificado del empleador en el que conste 

el estudiante como afiliado de dicho empleador y que le negó el uso a su derecho 

laboral a estudios;  

h) En el caso de trabajadores autónomos, cuya actividad no está sujeta a relación de 

dependencia, en virtud del principio de responsabilidad, estos tienen el deber de 

ajustar su propio horario de actividad laboral de tal manera que no interrumpa su 

jornada de estudios, por tanto, no habría justificativo para la pérdida de matrícula; 

 i) Cuando el estudiante se haya encontrado impedido de cumplir sus actividades 

académicas a causa de su capacitación laboral en la ciudad, fuera de la ciudad o del 

país, siempre que dicha capacitación se acredite: i.- Con el certificado del empleador 

en el que conste su autorización para tal capacitación; y, ii.- Con el certificado 

extendido por la institución o empresa capacitadora respecto al tiempo y asistencia 

del estudiante; iii.- Que el tiempo real para la capacitación haya sido el factor 

preponderante para la pérdida de la matrícula o abandono del periodo regular de 

clases; y  

j) Cuando el estudiante se haya encontrado impedido de cumplir sus actividades 

académicas a causa de representar deportiva, cultural y científicamente a la 

Institución o al país, debidamente justificado; y, que la representación por los días 

de participación reales en el evento, hayan excedido el número de inasistencias 

permitidas. 

Si la causal para la obtención de la tercera matricula, está comprendida en estas causales 

de excepcionalidad, la solicitud deberá estar debidamente fundamentada, motivada y 

documentada, para la respectiva aprobación del Consejo Superior Universitario.   

En la tercera matrícula de la materia, curso o nivel académico no existirá opción a 

examen de gracia o de mejoramiento. 
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Todos los requerimientos de solicitudes de Terceras Matrículas se harán 

UNICAMENTE  on-line, ingresando al Sistema Integrado de la Universidad de 

Guayaquil (SIUG) a través de la siguiente página web: 

https://servicioenlinea.ug.edu.ec/siug/Account/Login.aspx 

 

  
 

Si no tienes cuenta en el SIUG, deberás crearla para poder acceder al aplicativo, dando 

clic en el botón de ñRegistroò. 

 

 
 

Esto te llevará a otra ventana donde deberás llenar la información de tus datos personales 

y luego dar clic en el bot·n ñCrear usuarioò. 

https://servicioenlinea.ug.edu.ec/siug/Account/Login.aspx
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Una vez registrado en el SIUG, puedes ingresar a solicitar la tercera matrícula, según el 

Calendario Académico del semestre correspondiente, ir al menú Académico, debes 

escoger la opci·n ñEstudianteò y posteriormente seleccionar el ícono de 

ñSOLICITUDES ACADÉMICASò. 
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En el men¼ Solicitudes Acad®micas deber§s dar clic en la opci·n de ñTERCERA 

MATRĉCULAò. 

 

 
 

La primera vez que ingreses vas a visualizar la siguiente pantalla de Listas de 

Solicitudes, deberás presionar el botón ñCrear Solicitudò. 

 
 

 
 

Al escoger la opci·n de ñCrear Solicitudò, te mostrar§ una ventana con tus datos 

personales y deber§s escoger tu ñFacultadò y ñCarreraò, as² como el proceso que deseas 

realizar, en este caso, el proceso de TERCERA MATRÍCULA junto al periodo 

académico y finalmente va a aparecer la(s) asignatura(s) que hayas reprobado por dos 

ocasiones. 

Instructivo de Terceras Matrículas 
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Se debe seleccionar la asignatura y luego el motivo por el cual se perdió la misma, con 

su respectiva documentación escaneada de una forma legible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Es obligación seleccionar 

la asignatura y el motivo de la 

misma, para que el sistema 

permita cargar los documentos 

que sustenten el motivo  
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al seleccionar la asignatura y el motivo debemos 

tener en cuenta la extensión del archivo que 

vamos a subir, para no toparnos con este mensaje 
 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de no 

ñSeleccionarò la 

asignatura antes de 

ñcargar Documentosò, 

mostrará: 

En caso de no escoger el 

ñMotivoò antes de 

ñcargar Documentosò, 

mostrará: 
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De acuerdo al Art. 150, referente a la tercera matrícula, del Estatuto vigente de la 

Institución, el estudiante se puede acoger a las siguientes condiciones:  
 

 

 

 

CAUSAL A:  ñCuando al estudiante le falte únicamente una asignatura para 

terminar su carrera de gradoò. 

 

En el campo ñMotivoò la opción ñFalta una materia para culminar la mallaò, se refiere 

cuando falta una sola asignatura para culminar toda la malla de la carrera (egresar), 

mas no una asignatura para culminar un nivel de la malla, y lo debes sustentar 

adjuntando un Informe emitido por la Secretaría General de la Facultad. 

 

Lo que se verifica y valida en este causal es: 

 
1. Informe emitido por la Secretaría General de la Facultad.  

o El informe debe de constar con fecha, firma y sello del Secretario (a) General de 

la Facultad y certificar que el estudiante ha cumplido con todos los componentes 

académicos necesarios e indispensables para egresar de su carrera y que sólo 

tiene pendiente de aprobación la asignatura sujeto de la tercera matrícula.  
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Una vez escogido el motivo, se procede a cargar la documentación requerida, 

presionando el bot·n ñSelect Fileò, luego se escoge y selecciona el documento a anexar, 

una vez adjuntada la información, en el recuadro a lado izquierdo del botón Select File 

aparecerá el nombre del documento y el tono de fondo del recuadro cambiando al color 

verde indicará que la subida del documento está correcta, posteriormente se debe 

presionar el bot·n ñAdjuntarò. Antes de culminar con el proceso de la carga de 

justificativos presionando el bot·n ñContinuarò, en virtud que el aplicativo te permite 

verificar o eliminar los documentos adjuntos, podrás realizar los cambios convenientes. 
 

 
 

 

 

 

CAUSAL B:  ñCuando por circunstancias no previstas y ajenas a la voluntad del 

estudiante y eximente de responsabilidad atribuible a la universidad, no se hubiere 

asentado una de las notas de calificaciones en una de las dos primeras matrículasò.  

 

En el campo ñMotivoò la opci·n ñNota no fue asentadaò, se refiere a que, sí por algún 

motivo ajeno a la voluntad del estudiante y cuya responsabilidad es atribuible a la 

universidad, no se hayan asentado sus notas en una las dos matrículas anteriores, y lo 

debes sustentar adjuntando un Informe. 

Continuar 
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Lo que se verifica y valida en este causal es: 
 

1. Informe emitido por la Dirección de Carrera o la Secretaría General de la Facultad.  

o El informe debe de constar con fecha y la firma del Director (a) de Carrera o 

Secretario(a) General de la Facultad, además certificar que, por circunstancias no 

previstas y ajenas a la voluntad del estudiante, y cuya responsabilidad es 
atribuible a la universidad no se le hubiere asentado una de las notas de 

calificaciones en una de las dos primeras matrículas. 

 

Una vez escogido el motivo, se procede a cargar la documentación requerida, 

presionando el bot·n ñSelect Fileò, luego se escoge y selecciona el documento a anexar, 

una vez adjuntada la información, en el recuadro a lado izquierdo del botón Select File 

aparecerá el nombre del documento y el tono de fondo del recuadro cambiando al color 

verde indicará que la subida del documento está correcta, posteriormente se debe 

presionar el bot·n ñAdjuntarò. Antes de culminar con el proceso de la carga de 

justificativos presionando el bot·n ñContinuarò, en virtud que el aplicativo te permite 

verificar o eliminar los documentos adjuntos, podrás realizar los cambios convenientes. 
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